
A las 13,30 horas.—finca número 14: Don Juan Morgado Mor- 
gado. 

A las 19,00 horas.—Finca número 14-A: Don Andrés Ruiz 
García.

A las 10,30 horas.—Finca número 14-A: Arrendatario: Don 
Juan González Morgado.

A las 17,00 horas.—Finca número 15: Doña Ana Guerrero 
Fernández.

A las 17,30 horas.—Finca número 25: Doña Rita Torres Torres. 
Arrendatario: Don Miguel García Torres.

Día 17 de mayo de 1978
A las 11,00 horas.—Finca número 10: Don Modesto García 

Torres.
A las 11,30 horas.—Finca número 17: Don Juan Berdugo Pe- 

rejo.
A las 12,00 horas.—Finca número 18: Don Juan García Bar

quero.
A las 12,30 horas —Finca número 19: Don Cristóbal Fernán

dez García.
A las 13,00 horas.—Finca número 20: Don Rafael Pavón García.
A las 13,30 horas.—Finca número 21: Viuda de don Ramón 

Torres García.—Arrendatario: Don Ramón Torres Gafo.
A las 18,00 horas.—Finca número 22: Viuda de don Francisco 

Barquero Rueda.
A las 10,30 horas.—Finca número 23: Doña Dolores Arjona Ro

dríguez.—Arrendatario: Don Diego Guerrero Salqueró.
A las 17,00 horas.—Finca número 24: Don Francisco Aguilar 

Domínguez.

10464 RESOLUCION de la Octava Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes afectados por las obras 7-BA-277. Acon
dicionamiento. Mejora del acceso a Badajoz de la 
CN-523, de Cáceres a Badajoz; puntos kilométricos 
83,000 al 89,000. Tramo: Intersección con la CC-537. 
Término municipal de Badajoz.

La Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, por 
Resolución de 23 de diciembre de 1977, ha ordenado la iniciación 
del expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesa
rios para la ejecución del proyecto mencionado, al que, por estar 
incluido en el programa de inversiones del vigente Plan de 
Desarrollo, le es de aplicación el párrafo b) del artículo 42 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
por lo que se consideran implícitas las declaraciones de utilidad 
pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación 
de los bienes afectados, con los efectos qué se establecen en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de di
ciembre de 1954.

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Badajoz el día 
30 de los corrientes, al objeto de trasladarse al propio terreno 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas con arreglo al siguiente horario:

Fincas 1 al 3: A las once horas.
Fincas 4 al 0: A las doce horas.
Fincas 7 y 8: A las trece horas.
A estas diligencias deberán asistir los interesados personal

mente o por medio de apoderado notarial para actuar en su 
nombre, aportando los documentos regístrales acreditativos de 
su titularidad y los recibos de los dos últimos años de la con
tribución, pudiéndose hacer acompañar, si lo estiman oportuno, 
y a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, asi como las personas que siendo titulares 
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados se 
hayan podido omitir en la relación, podrán formular alegacio
nes por escrito en el plazo de ocho días ante esta Octava Jefa
tura Regional de Carreteras —División de Actuación Adminis
trativa— para subsanar errores y completar datos declarativos 
o justificantes en su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla, 1 de marzo de 1978.—El Jefe de la División, José 
Pérez Valdivieso.—3.397-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca
número

Propietario
Superficie 

a expropiar

m2

1

Don Manuel Lozano Apolo ............. 2.130
2 Escuela de Capacitación Agraria. 0.037
3 Don Joaquín Quirol ....................... 1.900
4 Don Francisco Hinchado Madera. 10.551
5 Don Antonio Torrellas Lacón ...... 18.800
6 Don José Torres Ordóñez ............. 1.831
7 Don Antonio Moreno de Horteada. 3.250

8

IRYDA .................................................. 1.980

10465 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos que se citan, afectados 
por las obras de zona regable de la margen iz
quierda del Guadalete, tuberías principales del sec
tor II, término municipal de Arcos de la Frontera 
(Cádiz).

Examinado el expediente do expropiación forzosa número 
210-CA, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas:

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
20 de octubre de 1977, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 5 de septiembre de 1977, y en el periódico -Diario do 
Cádiz» de fecha 8 de septiembre de 1977, asi como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, se 
publicó la relación de terrenos y propietarios afectados, para 
que pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de 
la ocupación de los citados terrenos o aportar los oportunos 
datos para rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación forzosa de 10 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, asi como en un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la 
fecha de la última publicación oficial o de la notificación, en 
su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla. 13 de abril de 1978.—El Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar.—5.201-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

10466 ORDEN de 9 de enero de 1978 por la que se consi
deran equiparadas las cátedras de Universidad que 
se citan.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales y de la Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura de Sevilla, y de conformidad con el Rectorado de la 
Universidad de Sevilla y dictámenes favorables de la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional de Universidades y del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que, a efectos de lo prevenido 
en el articulo 18 de la Ley 83/1906, de 17 de julio, se consi
deren equiparadas entre si las cátedras del grupo XXII, «Eco
nomía y Organización», de las Escuelas Técnicas Superiores de 
Arquitectura, y las de «Teoría económica» de las Facultades 
de Ciencias Económicas y Empresariales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de enero de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

10467 ORDEN de 28 de febrero de 1978 sobre creación 
de los Departamentos de «Educación comparada 
e Historia de la Educación» y de «Metodología 
educativa», en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación de los Departa
mentos de «Educación comparada e Historia de la Educación» 
y de «Metodología educativa», elevada por el Decanato de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sala
manca:

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1974/1973 de 
12 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto), por el


